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EXPEDIENTE: IVAI-REV/825/2013/I 
 

SUJETO OBLIGADO: HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE COATZACOLACOS, VERACRUZ. 
 
CONSEJERO PONENTE: LUIS ÁNGEL BRAVO CONTRERAS. 

En la ciudad de Xalapa de Enríquez, Veracruz a los tres días del mes de septiembre del año 
dos mil trece. 
 
Visto el expediente IVAI-REV/825/2013/I formado con motivo de los recursos de revisión interpuestos 
por -------------------------------, en contra del sujeto obligado Honorable Ayuntamiento Constitucional 
de Coatzacoalcos, Veracruz, y realizadas las formalidades procedimentales que disponen los 
artículos 66, 67.1, y 67.3 de la Ley 848 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y  2, 20, 58, 60 de los Lineamientos Generales para Regular 
el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, como consta en actuaciones, se emite 
resolución definitiva conforme a los siguientes:  

 
HECHOS  

 
I. El dieciséis de mayo de dos mil trece, -------------------------------, formuló una solicitud de acceso a la 
información al Honorable Ayuntamiento Constitucional de Coatzacoalcos, Veracruz, vía sistema 
Infomex-Veracruz, quedando registrada con folio 00258213 donde le que requirió: 
 

“.. Monto total de los impuestos prediales rurales y urbanos por cobrar, por rezago que se le adeudan al 
ayuntamiento. Relación total de la plantilla de trabajadores de confianza y de planta o base que labora el 
ayuntamiento actualmente y con cuantos operaba la pasada administración es decir cuantos la recibieron 
Detallar si la plantilla laboral aumento o disminuyo 
R relación de los apoyos otorgados en dinero o especie a personas físicas o morales en el año 2013 
especificando el monto dado y detallando el apoyo recibidos...” 

 
II. El sujeto obligado emite respuesta respecto de la solicitud de información  dentro de los plazos 
legales previstos en los diversos 59.1 y 61 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Sin embargo,  en cuatro de julio del año mil trece, 
comparece ante este Instituto -------------------------------, interponiendo el recurso de revisión en contra de 
la entidad municipal argumentando como agravio que la respuesta es incompleta. 
 
III. Seguido el procedimiento del recurso de revisión en todas sus fases procedimentales, se emplazo al 
sujeto obligado, quien omite desahogar los requerimientos contenidos en el proveído admisorio, como 
consta en la diligencia de alegatos celebrada el quince de  agosto de la presente anualidad y visible a 
fojas 29 y 30  del sumario, lo cual permite presumir como ciertos los hechos que se le imputan al sujeto 
obligado, respecto de las manifestaciones vertidas por el recurrente  vía agravios. 
 
Por lo anterior y,  

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. De conformidad con lo previsto en los artículos 67, fracción IV, párrafo segundo de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 34.1, fracciones XII y XIII, 42.1, 67.1, 
fracciones I, II, II, IV, y V, 67.2, 67.3, 67.4, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 73, 74 y 75 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, y 12, inciso a), 
fracción III del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, el Consejo 
General del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información es competente para conocer y resolver 
los recursos de revisión, que tienen por objeto el salvaguardar y garantizar el derecho a la información 
y la protección de datos personales, a que se refieren los diversos 6, párrafo segundo, fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, último párrafo de la Constitución Política 
del Estado de Veracruz. 
 
SEGUNDO. Al analizar los requisitos formales y substanciales previstos en los artículos 64, 65, 66, 70.1 y 
71.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave; y  63 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del 
Recurso de Revisión  cuyo examen es de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto, 
este Cuerpo Colegiado advierte que en el presente recurso de revisión se encuentran satisfechos dichos 
requisitos, y no se advierten causales de improcedencia o sobreseimiento, o cualquier otro motivo que 
impida emitirse. 
 
TERCERO.  En términos de lo dispuesto por los artículos 3.1 fracciones IV, V, VI, IX y XIII, 4.1, 6.1, 
fracción VI, 7.2, 11 y 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, a través del ejercicio del derecho de acceso a la información cualquier 
persona puede acceder a la información pública que los sujetos obligados generen, obtengan, 
transformen o conserven por cualquier título y que este contenida en los documentos, expedientes, 
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reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, 
convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien cualquier otro registro que documente 
el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados y sus servidores públicos, sin 
importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea 
escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico 
 
Las Unidades de Acceso que reciban una solicitud de información, están obligadas a dar respuesta 
dentro de los plazos previstos en los numerales 59.1 y 61 de la Ley de la materia, ajustándose a los 
supuestos que marca el primero de los numerales invocados y para el caso de que la información 
solicitada ya esté disponible al público, se le hará saber por escrito al interesado la fuente, el lugar y la 
forma en que puede consultar, reproducir u obtener la información. 
 
Ahora bien, las constancias generadas por el Sistema Infomex Veracruz, valoradas en términos de lo 
que disponen los artículos 33, 38, 39, 47, 49 y 51 de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, hacen prueba plena que la Unidad de Acceso 
a la Información Pública del sujeto obligado, cumple con la obligación  que le imponen los artículos 
numerales 29.1 fracciones II, III y IX y 59.1 de la Ley de Transparencia vigente, de recibir y tramitar la 
solicitud de información de la ahora recurrente, notificando la existencia o inexistencia de la 
información. Respuesta que no fue a satisfacción de la parte recurrente, quien interpone el presente 
medio recursal argumentando como inconformidad vía agravios: 
 

 “... es incompleta y omisa la información entregada...”  
 
Por lo que la litis en el presente recurso de revisión se constriñe a determinar si le asiste razón al 
recurrente para demandar la entrega de la información solicitada y no seguir  vulnerando el derecho 
de acceso a la información consagrado en los artículos 6 párrafo segundo de la Constitución Federal, 6 
último párrafo de la Constitución Local 4 y 59 de la Ley de la materia. 
 
En términos de lo dispuesto por los artículos 3.1 fracciones IV, V, VI, IX y XIII, 4.1, 6.1, fracción VI, 7.2 y 
8.1 fracciones II, IV y VII, 11 y 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  partiendo de la premisa de que el Derecho de Acceso a la 
Información es  la garantía que tiene toda persona para  acceder a la información generada, 
resguardada o en poder de los sujetos obligados  conforme a esta ley, y que se define como 
“Documentos”, los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios,  acuerdos, directivas, 
directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas,  memorandos, estadísticas o bien 
cualquier otro registro que documente el ejercicio de  las facultades o la actividad de los sujetos 
obligados y sus servidores públicos, sin  importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos 
podrán estar en cualquier  medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u 
holográfico;  de cuya definición se desprende que es  información la contenida en estos siempre y 
cuando sean generados, obtenidos, transformados o conservados por cualquier titulo por los sujetos 
obligados y que dicha posesión hace que esta tenga la calidad  de INFORMACIÓN PÚBLICA,  que en el 
caso concreto al  ubicarse en las fracciones  IV, IX y XIII  del artículo 8.1 de la norma en cita, se traducen 
el obligaciones de transparencia que los sujetos obligados  pondrán a la disposición del público, 
periódica, obligatoria y permanentemente sin que  medie solicitud o petición, y que se relaciona con 
tal carácter en los artículos 8, 9 y 10  de la presente ley. 
 
En principio y respecto  de la  solicitud de información con folio  00258213, donde la parte recurrente 
solicita al Honorable Ayuntamiento Constitucional de Coatzacoalcos, Veracruz información 
relacionada con:  

 
a) Monto total de los impuestos prediales rurales y urbanos por cobrar, por rezago que se le adeudan al 
sujeto obligado; 
 
b) Relación total de la plantilla de trabajadores de confianza y de planta o base que labora el 
ayuntamiento actualmente y con cuantos operaba la pasada administración es decir cuántos la 
recibieron. Detallar si la plantilla laboral aumento o disminuyo. 
 
c) Relación de los apoyos otorgados en dinero o especie a personas físicas o morales en el año dos mil 
trece especificando el monto dado y detallando el apoyo recibidos. 
 

Respecto al monto total por rezago de recaudación de impuesto predial, tenemos que de conformidad 
con lo ordenado en los artículos 35 fracción II, 36 fracción XI, 72 fracciones IV y V, y 104 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre, vigente en el Estado, corresponde al sujeto obligado, recaudar y 
administrar en forma directa y libre los recursos que integren la Hacienda Municipal, misma que se 
forma por los bienes de dominio público municipal y por los que le pertenezcan, de conformidad con 
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la legislación aplicable; así como por las aportaciones voluntarias, los impuestos, derechos, productos, 
aprovechamientos, participaciones, contribuciones, tasas adicionales que decrete el Estado sobre la 
propiedad inmobiliaria, la de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejoras, las que 
tengan por base el cambio de valor de los inmuebles y todos los demás ingresos fiscales que el 
Congreso del Estado establezca a su favor.  
 
Es así que en términos de lo exigido en los artículos 18 fracción I, 20 fracción I, 113, 114, 117 y 118 del 
Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la Hacienda Municipal 
percibirá en cada ejercicio fiscal los ingresos provenientes entre otros, de la recaudación de 
contribuciones municipales, dentro de las que se ubican los impuestos, que son las contribuciones que 
deben pagar las personas físicas o morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho, 
distintas de los derechos y de las contribuciones por mejoras, impuestos dentro de los que se ubica el 
Impuesto Predial, cuyo objeto es: la propiedad de predios urbanos, suburbanos o rurales ubicados en 
el municipio; la posesión de predios urbanos, suburbanos o rurales ubicados en el municipio, en 
términos del derecho común, la Ley de Catastro y su Reglamento. El objeto de este impuesto incluye 
también la propiedad o posesión de las construcciones permanentes edificadas sobre los predios; 
tratándose de predios rurales, el objeto del impuesto incluye solamente la propiedad o posesión de las 
construcciones permanentes que no sean utilizadas directamente con fines agrícolas, ganaderos o 
forestales. 
 
Los sujetos del Impuesto Predial son: los propietarios o poseedores de predios urbanos, suburbanos o 
rurales; los copropietarios y los coposesores; los nudo propietarios, los titulares de certificados de 
vivienda y de participación inmobiliaria; y el fideicomitente y, en su caso, el fiduciario, en tanto no le 
transmitan la propiedad del predio al fideicomisario o a otras personas, en cumplimiento al contrato 
de fideicomiso. 
 
El Impuesto Predial, de acuerdo a lo previsto en el Código en cita, se causará anualmente y se liquidará 
y pagará conforme a la tasa que sobre la base gravable autorice el Congreso del Estado, en la Ley de 
ingresos del municipio para el ejercicio fiscal de que se trate, el pago será  semestral y se realizará 
dentro de los meses de enero y julio de cada año, en la Tesorería u oficinas autorizadas, pudiendo 
efectuar el pago anual en el mes de enero en una sola exhibición; los adeudos que deriven de 
contribuciones como es el caso del impuesto predial, tienen el carácter de créditos fiscales, para cuya 
recuperación el sujeto obligado aplicará el procedimiento administrativo de ejecución correspondiente, 
como así lo marcan los artículos 15 y 36 del Código Hacendario Municipal para el Estado de Veracruz, 
de Ignacio de la Llave.  
 
De ahí que el sujeto obligado este constreñido a dar respuesta a la petición del promovente, 
permitiendo el acceso al dato requerido y generado con base en la información que obre en su poder 
hasta el día en que se tuvo por legalmente formulada la solicitud de información esto es al día dieciséis 
de mayo de dos mil trece, según acuse de recibo visible a fojas 4 a 6 de autos. 
 
Tocante a la plantilla de personal solicitada por el ahora recurrente, los artículos 35 fracción V, 45 
fracción IV y 70 fracción IV de la Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, constriñen a todas las entidades municipales, como es el caso del Ayuntamiento de 
Coatzacoalcos, Veracruz, a aprobar anexo al presupuesto de egresos, su plantilla de personal que 
contendrá categoría, nombre del titular y percepciones, y que tiene el carácter de información pública, 
en términos de lo que prevé el numeral 18 de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, de ahí que 
le asista razón al promovente para de mandar su acceso. 
 
Sin embargo, cabe precisar que al requerir dicha información el promovente además solicita se le 
indique cuantos trabajadores operaban en la pasada administración, indicando si la plantilla laboral 
aumento o disminuyo, requerimientos que debe atender el sujeto obligado permitiendo el acceso a la 
plantilla de personal de la administración anterior, para que sea el propio recurrente quien con base 
en dicha información realice el cálculo correspondiente y obtenga respuesta a sus peticiones, dado que 
el ejercicio del derecho de acceso a la información en modo alguno constriñe  a los sujetos obligados a 
procesar la información que obre en su poder, sino que las peticiones deben atenderse con la 
información que obre en poder de éstos, como así lo ordena el artículo 57.1 de la Ley de la materia, y 
es el caso que conforme a lo ordenado en los artículos 186 y 187 fracción VII de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre vigente en el Estado, la plantilla y los expedientes del personal al servicio del 
Municipio, antigüedad, prestaciones, catálogo de puestos y demás información conducente, forman 
parte de la información que debió recibir el sujeto obligado en el proceso de entrega recepción, de ahí 
que deba atender las peticiones con la documentación que permita dar respuesta a éstas.  
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Con respecto a la relación de apoyos otorgados en dinero o especie a personas físicas o morales en el 
presente año, especificando el monto y apoyo otorgado, tenemos que de haberse generado esta 
información el sujeto obligado deberá permitir su acceso toda vez que la Ley de Transparencia vigente, 
en su fracción XIII, lo obliga a transparentar las sumas o apoyos a particulares incluido el padrón de 
beneficiarios, de ahí que de haberse generado la información se deberá permitir su acceso. 
 
Ahora bien, del oficio que obra agregado a foja 10 de autos, identificado como UAI/NOT/97/2013 el  
sujeto obligado emite en calidad de respuesta lo siguiente: 
 

“... En relación con su solicitud me permito comentarle, que en relación al primer punto se le anexa la siguiente 
tabla: 
 
PREDIAL REZAGOS 
Rustico $963,424.00 
No  Catrastado $117, 834, 836.00 
Catrastado $50,892,281.0

0 
Cantidad total de Rezago $169, 690, 541.00 

 
En relación al segundo punto, nos encontramos recabando dicha información por lo que se la haremos llegar a 
su correo electrónico personal, que con anterioridad nos proporciono. 
 
En relación al tercer punto, me permito informarle que el H. Ayuntamiento no otorga ninguna clase de apoyo 
en dinero o especie a personas físicas y/o morales y donde el único apoyo que se les puede otorgar es la 
contratación de sus servicios tal como lo marca la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento; Administración y 
Enajenación de bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, mediante procesos respectivos...” 
 
 

De la respuesta antes transcrita se observa que el sujeto obligado atiende parcialmente los 
requerimientos de la parte recurrente, ello así porque en lo que respecta al punto “...Relación total de 
la plantilla de trabajadores de confianza y de planta o base que labora el ayuntamiento actualmente, y 
con cuantos operaba la pasada administración es decir con cuantos la recibieron Detallar si la plantilla 
laboral aumento o disminuyo...” omite entregar la plantilla de personal de Ayuntamiento, ya que 
como se desprende de la documental a foja 10, se advierte de su contenido que el sujeto obligado 
manifiesta estar recabando la información y que cuando la tenga la enviará a la cuenta de correo 
electrónico de la parte recurrente.  
 
Finalmente respecto a la información relacionada con “...relación de los apoyos otorgados en dinero o especie a 
personas físicas o morales en el año 2013 especificando el monto dado y detallando el apoyo recibidos...”, donde el sujeto 
obligado manifiesta que “...no otorga ninguna clase de apoyo en dinero o especie a personas físicas y/o morales y donde 
el único apoyo que se les puede otorgar es la contratación de sus servicios tal como lo marca la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamiento; Administración y Enajenación de bienes Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, mediante 
procesos respectivos...” al ser información pública con carácter de obligación de transparencia al 
actualizarse en la hipótesis que prevé el artículo 8.1, fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  cuya publicidad debe 
obedecer a lo establecido en el Lineamiento Décimo octavo de los Lineamientos Generales que 
deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para publicar y mantener actualizada la información 
pública,  en los siguientes términos:  
 

Décimo octavo. La publicación y actualización de la información a que se refiere la fracción XIII del 
artículo 8 de la Ley, deberá de incluir la denominación del programa así como: 
a) El monto o presupuesto asignado durante el ejercicio y su origen; 
b) Área o unidad administrativa que lo autorice, otorgue o administre; 
c) El propósito u objetivo que se pretende conseguir con su implementación; 
d) Los criterios y requisitos para acceder a ellos; 
e) Formato para su solicitud; 
f) Tiempo de respuesta; 
g) Domicilio para su tramitación; 
h) Periodo o plazos por el que se otorgaron; y 
i) El padrón o lista de beneficiarios por cada uno de los programas. 
 
La difusión de la información relativa a la fiscalización de este programa se ajustará a lo que indica el 
Lineamiento Decimosexto. 

 
Información que  a decir del sujeto obligado, no ha otorgado ningún tipo de apoyos en este rubro, 
manifestación que emite el Sujeto Obligado bajo su más estricta responsabilidad, la que se considera 
emitida bajo el principio de buena fe, que tiene plena validez hasta que no quede demostrado lo 
contrario, toda vez que fue emitida por una autoridad municipal, que en el caso que nos ocupa es el 
sujeto obligado, a través de su Unidad de Acceso a la Información Pública, de inicio se presume que 
deben ser dentro del ámbito de la lealtad y honradez, elementos fundamentales del principio de 
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derecho positivo de la buena fe, por lo que aquellos actos que no se sujeten a este principio debe 
declararse inválidos. Sirve de apoyo a las anteriores reflexiones, las tesis de jurisprudencia intituladas: 
“BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA, CONFORME A SU SENTIDO OBJETIVO”, “BUENA FE. ES UN 
PRINCIPIO DE DERECHO EN MATERIA ADMINISTRATIVA” y “BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA, 
ESTE CONCEPTO NO SE ENCUENTRA DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE DEBE ACUDIRSE A LA 
DOCTRINA PARA INTERPRETARLO” de las cuales claramente se sostiene el criterio de determinar que el 
modelo de conducta en que deben circunscribirse los actos administrativos de la administración 
pública, sea ésta federal, estatal o municipal, deben realizarse dentro del marco de las reglas de la 
moral social, por lo que si queda demostrado que una autoridad faltó a la lealtad y honradez en el 
tráfico jurídico, sus actuaciones infringen el principio de la buena fe, previsto en el artículo 13 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, por lo que sus actos carecen de valor”. 
 
En estas circunstancias, este Consejo General cuenta con elementos de convicción para afirmar que la 
respuesta del sujeto obligado  es incompleta, por lo que  de ahí la procedencia del agravio hecho 
valer por la parte recurrente, el cual deviene FUNDADO atentos a las consideraciones expuestas en el 
presente considerando.  Por lo que el sujeto obligado debe complementar la respuesta primigenia y 
remitir a la cuenta de correo electrónico proporcionada en autos por parte de la parte recurrente, la 
información omitida. 
 
Entrega que deberá efectuar de forma gratuita al haber sido omiso en responder la solicitud de la 
impetrante dentro de los plazos que exigen los artículos 59.1 y 61 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, como así lo marca el numeral 
62.1 del ordenamiento legal en cita, dando preferencia a los medios electrónicos. 
 
Se apercibe al sujeto obligado en términos de lo previsto en los artículos 72 y 75 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
para que cumpla con la resolución, en caso contrario se dará inició al procedimiento de 
responsabilidad previsto en el Titulo cuarto de la Ley de Transparencia vigente en el Estado. 
 
Por lo expuesto y con apoyo en lo ordenado en los artículo 69.1 fracción III y 72 de la Ley de 
Transparencia vigente en el Estado, el Pleno del Consejo General del Instituto Veracruzano de Acceso a 
la Información: 
 
 RESUELVE 
 
PRIMERO. Es FUNDADO el agravio hecho valer por la parte recurrente; por lo que con fundamento en 
lo previsto en el artículo 69, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,   se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado 
respecto de la solicitud de información  con folio 00258213  y se ORDENA al Honorable Ayuntamiento 
Constitucional de Coatzacoalcos, Veracruz, a través de su Unidad de Acceso a la Información Pública, 
que en un plazo no mayor a quince días contados a partir de que se le notifique que ha causado 
estado la presente resolución, vía sistema INFOMEX-Veracruz, y a la dirección de correo electrónico -----
--------------------------, que fuera autorizada en autos por la parte recurrente, complemente la respuesta a 
la solicitud de información proporcionando la información pendiente de entregar,  y permita el acceso 
a la información solicitada en los términos expuesto en el Considerando Tercero del presente fallo. 
 
Se apercibe al sujeto obligado en términos de lo previsto en los artículos 72 y 75 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para 
que cumpla con la resolución, en caso contrario se dará inició al procedimiento de responsabilidad 
previsto en el Titulo cuarto de la Ley de Transparencia vigente en el Estado.  
 
SEGUNDO. Con apoyo en lo ordenado en el artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 10 de la Ley del Juicio de 
Protección de Derechos Humanos del Estado de Veracruz; 74 fracciones V, VIII y IX y 75 fracción III de 
los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, 
se informa al recurrente que: a) A partir de que se notifique la presente resolución y hasta ocho días 
hábiles después de que haya causado estado o ejecutoria la misma, podrá manifestar si autoriza la 
publicación de sus datos personales, en el entendido que de no hacerlo así, se tendrá por negativa su 
publicación; b) Deberá informar a este Instituto, si el sujeto obligado dio cumplimiento a lo ordenado 
por este Consejo General, informe que deberá rendir dentro del término de tres días hábiles contados 
a partir de que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución o de que fenezca el plazo 
otorgado para su cumplimiento, en el entendido que de no hacerlo, existirá la presunción que la 
resolución ha sido acatada; y, c) La resolución pronunciada puede ser combatida a través del Juicio de 
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Protección de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado. 
 
TERCERO.  Notifíquese la presente resolución en términos de Ley.  
 
CUARTO. Hágasele saber al recurrente que, a partir de que se notifique la presente resolución y hasta 
ocho días hábiles después de que haya causado estado o ejecutoria la misma, podrá manifestar si 
autoriza la publicación de sus datos personales, en el entendido que de no hacerlo así, se tendrá por 
negativa su publicación; lo anterior en términos de lo dispuesto por los artículos 8, fracción XXVI y 17, 
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave y del artículo 74 fracción IX de los Lineamientos Generales para regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión.   

 
Así lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Consejo General o Pleno del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información,  José Luis Bueno Bello, Fernando Aguilera de Hombre y Luis 
Ángel Bravo Contreras, a cuyo cargo estuvo la ponencia, en sesión pública extraordinaria celebrada el 
día tres de septiembre de dos mil trece, por ante el Secretario de Acuerdos Rodolfo González 
García, con quien actúan y da fe. 

 
 
 
 
 
 
 

Luis Ángel Bravo Contreras 
Presidente del Consejo General 

 
 
 
 
 
 
 

José Luis Bueno Bello Fernando Aguilera de Hombre 
Consejero del IVAI Consejero del IVAI 

 
 
 
 
 
 
 

Rodolfo González García 
Secretario de Acuerdos 
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